


 

SIGCMA 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la demandante solicita desarchivo del presente 
proceso y solicita autorización para retiro de oficios. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
Auto Interlocutorio No. 493/ Rad. 009-2019-00226-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante Dra. ELEONORA PAMELA VÁSQUEZ 
VILLEGAS, solicita autorización para que el señor JUAN FRANCISCO RABAT VASQUEZ, 
para el retiro de oficios, desgloses y obtener información del proceso; por ser procedente 
se accederá a lo solicitado. 

 

se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor liquidación de crédito, 
por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 

 
 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENGASE EN CUENTA la autorización que hace el Dra. ELEONORA PAMELA 
VÁSQUEZ VILLEGAS, al señor JUAN FRANCISCO RABAT VASQUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.007.509.601, para el retiro de oficios, desgloses y obtener 
información del proceso. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 24 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: _08 de abril de 2021 


























































































